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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, escrito de subsanación a fin de 

resolver sobre la admisibilidad de la demanda. Pasa para lo que estime conveniente 

proveer.  

Bucaramanga, 14 de junio de 2023. 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisada la presente demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL instaurada por ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ, 

HAYDEE ANGARITA JURADO, DUVA ARIEL QUINTERO ANGARITA, EDWARD 

ALEXIS QUINTERO ANGARITA, MARLON EDUARDO QUINTERO ANGARITA y 

MIREYA ISABEL QUINTERO ANGARITA en nombre propio y en representación 

de su hijo MICHAEL STEVEN QUINTERO ANGARITA, a través de apoderada 

judicial, en contra de MIREYA RODRIGUEZ HORMIGA, FLORENTINO SIERRA 

MARTINEZ, TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA y LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C., se advierte que se ajusta en su generalidad a las 

disposiciones de Ley, en lo que tiene que ver con los requisitos de 

procedibilidad y competencia, motivo por el cual se dispondrá la admisión 

de la misma.   

 

Como quiera que la parte demandante informó que intentó a través de 

derecho de petición obtener el Registro Civil de Nacimiento del señor 

DUVA ARIEL QUINTERO ANGARITA, sin obtener respuesta alguna, para así 

poder acreditar la calidad de hijo del señor ALFONSO QUINTERO 

GUTIÉRREZ, este operador judicial de conformidad con lo establecido con 

el numeral 1º del artículo 85 del C.G.P., REQUERIRÁ a la NOTARÍA CUARTA 

DE CUCUTA, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, remita copia del correspondiente 

documento a costa del demandante. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA,   

 

 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL instaurada por ALFONSO QUINTERO GUTIERREZ, 

HAYDEE ANGARITA JURADO, DUVA ARIEL QUINTERO ANGARITA, EDWARD 

ALEXIS QUINTERO ANGARITA, MARLON EDUARDO QUINTERO ANGARITA y 
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MIREYA ISABEL QUINTERO ANGARITA en nombre propio y en representación 

de su hijo MICHAEL STEVEN QUINTERO ANGARITA, a través de apoderada 

judicial, en contra de MIREYA RODRIGUEZ HORMIGA, FLORENTINO SIERRA 

MARTINEZ, TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA y LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C. 

 

SEGUNDO. Se ordena NOTIFICAR a los demandados de MIREYA RODRIGUEZ 

HORMIGA, FLORENTINO SIERRA MARTINEZ, TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA y 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., a los correos electrónicos 

indicados en la demanda, en la forma señalada en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  

TERCERO. CORRER traslado a los demandados, por el término de veinte (20) 

días conforme el art. 369 del C.G.P., para que ejerzan su derecho a la 

defensa, para lo cual envíeseles copia de esta providencia.   

CUARTO. REQUERIR a la NOTARÍA CUARTA DE CUCUTA para que dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, remita 

copia del Registro Civil de Nacimiento del señor DUVA ARIEL QUINTERO 

ANGARITA a costa de la parte demandante. 

QUINTO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ELENA BEATRIZ FONSECA 

SERRANO como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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